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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 3 ci<I abril de 1984, de la Direc
ción General de Servlclos, par la que se dispone
el' cumplimiento de la sentencia dictada en el re-
curso contencioso - adminlstrattvo Interpuesta par
_Agadi, S. A.·.

De arden delegada por el excelentlslmo sedor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pra·
plos términos el fallo de la sentencia dlc!ada oon feche. 20 de
septiembre de 11l83, por la At..dlencia Territorial de Madrid, en
el recurso oonlencioso·adminl.tratlvo nümero 1.095/1979, promo
vida por _Agadl, S. A.• , .obre modificación de condicione. con·
tractuale., cuya pronunciamiento es del .igulente tenor:

-Fallamo.· Que debemo. desestlmar Y dese.timamo. el pre
sente recurso Interpuesto por le. Entidad"Agadl, S. A.", oontra
la Re.oluclón de la OIrecetón General de Trabalo de fecha 11
de maya de 1979, 'por la que se d.....tlmó el recurso de ~
zada Interpue.to contra. le. dlclada por la Delegación ProvIn
cial de Madrtd, de fecha 29 de marzo de 1979, por la cual se
declaró la exl.tencia de una. modlfioe.clón de condicIOne. con
tractual.... unilateralmente impuesta. por parte de la Empre.a.
recurrente oon ocasión de la .u.pen.lón del sl.tema de Incen
tivo. que en la. ml.ma venfa. rigiendo. Y .In oastas.'

Madrid, 3 de abrtl de. 1984.-El Director general, Enrique
Heras Paza.

RESO'"UC¡ON de 3 de abril de 1984, de la Direc
ctón General de Servicios por la que se dispone
el cumpllmiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso administrativo interpuesto par
-Dragados y Construccianes. S. A ••.

De orden delegada por el exoelentlslmo sedor Ministro. .e
publloe. para general conocimiento y cumplimiento en ,us pro
pio. términos el fallo de la sentencia dlc!ada oon fecha 7 de
febrero de 1984, por la Audiencia Terrltortal de Albacete. en el
recurso contencioso-administrativo nllmero 84VB:!, pramovido
par -Dragados y ConstruCCiones, S. A .• , sobre sanción por in
fracción, cuyo pranuncla.miento es del siguiente tenor:

-Fallamos. Que dese.tlmando el recurso Interpuesto por el
Procurador don Francisco Ponce Riaza, en nombre y represen
tación de "Draga.dos y Construcciones, S. A,", debemos decla
rar y declaramos e.justadas a derecho las resoluciones recu
rridas de la Dirección Genera.l de Trabalo de 29 de mayo
de 11l83, oonflrmatorta. de la. dlete.da en 2 de ma.rzo de 1983
por la Dirección Provincial de Trabajo de Cuenca., todo ello
SIn costas._

Madrtd, 3 de abrtl de ¡984.-EI Dlrecla"r general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 24 de mayo de 1984 de la Direc
ctón General ci<I Trabajo, par la qúe se dispone
la publicac.ón dei Convenio Colectiva de ámbito
interprovincial para la Empresa -Solls Industrias
de Alimentación, S. A .•, '

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito Interpravin
clal para la Empresa cSolls, Industrtae de Alimentación, So
c.edad Anónima., reclb,ido en e.ta. Dirección General de TI'&
bajo oon fecha 16 de mayo de 1964, sU6Crtto por las partes el
dio. 5 de mayo de 1984, y de conformidad oon lo dispuesto en
el articulo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadore.
y articulo 2.bl del. Real Decreto 1040/1981, de 22 de ma.yo, sobre
registra y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Direcetón General acuerda:

. Primero.-Ordenar su Inscripción en el Regi.tra de Conve
mas de 86ta. Dlrecclón General, oon notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo &1 Instituto de MI>
diación, Arbitraje y Concillaclón (IMACJ.

Tereero.-Disponer .u publicación en el -Boletln OficlaJ del
Estado».

Madrid, 24 de mayo de ¡984.-El Director general, Francisco
José Gerela Zapata.

Comisión Dellberadora del Convenio Colectivo de ámlllto In
terprovincial para la Empresa -Solls, Industrtas de AlImen
taolÓII, S. A .•,

Disp~~on.s g.ne~les

Art.!culo l.e ~ite de aplicaciÓn.- :n p:'~;ente
Convenio es de l!mbÍltI>' da E:mprell& y regular¡( lall ;;ela.

c10nes lllborales de 1, :::mprell& ·Solis, Industd...s de-

la AUmontaci6n. S.A.~. con los tra!:lajac.o;;ell ""e P::SJ.
ten sus semc10s en la actuaUd.ad o que paSQn a ~r!.!

tarlos e1'l' el futuro en eual~era (le sus C?I1¿:;'S d~

trabajo.

Art. 2.0 l\lrJoi te de afectaci+t pe:'so~al.•- "as
normas contenidas en el presen~t(,conven.io s¿rán de
apUcaci6n a todos los l:.rabaja<k>res ea la S;npr~sa que
presten ~us se:'Vic1os en la fecha de la fir.::a del mi,!
mo, con la \Inica exce-pción del ¡:o-ersonal directi·"o, Js,
fea d.e Planta, Técnicos SU'p-?r::1.ores o as!:r.ilacc5 y t!:

legadas.

Art. 3. Q Znt=c.·:la en vigor. Duración.

IR) Entrada ~n vig~=.- Las esti~~l~ciG~~~ ¿~l

presente Convenio entra&án en vigor el día 3ig~i~nt~~

d~ su :ir:na nQ. obst<'lnt~ a ello, sus ef<3·=tos S~ •• / ••

retrotraeran al dÍa 1 de enero de: 1984, sal'/O en a;:,J.,!
Uos pactosr. en que se d~'::'ermi-J'e una f2cha CCr'.::.=::':.,7¡ ~3

entrada en vigor.

21) Duración.- La duración del Con~~io se ¿et~!

ad.na. en un año a contar desde el 11 de en?ro de 198h

por lo que se fija sU t~.rrniI".ación el d.!a 31 de cicie!!!

bre de 1984.

311) prór=oga.- .E:l 'Presente COll'¡enio s¿ ~mter..¿e 

ri tácitarnent!! p=orroqado por periodos anuales si ::0

fuere denunciado por cu~l~uiera de las partes co~ ~~a

antelación míni~a de ¿os ~¿ses ante$ del ~~~ino d~ 

IN vigencia.

Art. 4.~ Absorcién.- Las disposiciones l;~al~s

futuras que ll~van consigo una variación económica en
todo O en al<¡uno de los conceptos retrib'.Jtivo'J e:ti.$ 
tentea en la fecha de las nuevas diS9osici~nes o que
8upcnqa oreación de otro' nuevos, dnica y eAclusiva~

.ente tendrá eficacia práctica en cuanto c6nsi~era¿os

en su totalidad o en su cómputo anual, su~eren ~~ ni~

ve1 tot41 de este Convenio.

in caso contrario se cons1cerarán ab~o=biaas ,or
las condiciones del presente convenio_

Art. 5.1 Garantía "ad personamd
.- Se re5;e~ar~n

el total de 1ng~sos individuales percibidos ccn ant,!

r10ridad al Con·.¡enio sin que las normas de ~.;:¡t~ pu.e 

4an implicar merma da los mismos •

oral garant!a seril de c:aricte~ exc:lusiva:c·,,,,te pes

lonal, UD que pueda entena.l!rsa V'1:1cU:a~:!. t. ;·~!.:~os ..
de trabajo, categodas profesionales Y ot;;as circuns
tancias anillog8l1. par 10 qua el personal no podril al!
;ar a su favor las condiciones más ·beneficiosas que -


